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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 9 de marzo de 1948, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( i )

Compra Venta Compra Venta

Francos ......................... ............................
L ib ras ......... ........................................................
Dólares ......................... ..................
Liras ................................................................
Francos suizos ......................................
Reichsm ark ...................................
Francos belgas ...................... ...........
Florines .........................................................
Esc udos ................................................
P eso s moneda legal ............................

Auxiliu fam iliar ................................
lu r is m o  ...................................................

Coronas suecas ..........................................
Coronas noruegas .........................
Coronas danesas .......................................
Peso» chilenos .....................................

44.—
10,95
3,12

253.—

25 -
411,60

43.50
2,60

3.04

2,295
35.70

45.—
11,22
3.18

259,35

25.60 
421,90

44.60 
2,66

3. 1 1

2.35
36.60

66,
16,40

379.50

65,25

4.09
3.90

67, 65
16,81

389.—

66,90
4,19

(1) fü cam oio oíiclaj preferente et¡ apilcaoie a las operaciones por concepto de 
«Turism o» 0 «Auxilie fam iliar» Aruercio de (Jon.selo de Ministros de R de agosto de 1946

MINISTERIO DE HACIENDA
Subsecretaría

Habiendo sufrido extravío el carnet de 
identidad número 7.123, expedido a fa
vor de don' Alberto Fernández López, 
Auxiliar segundo del Cuerpo General de 
Administración dt la H aernda Pública, 
con destino en la Subdelegación de Ha
cienda de Vigo, asi corno el que le fué 
extend.do anieriornv nte a don Manuel 
Marchena Arauz, Jefe de Negociado de 
primera cla>e del mismo Cuerpo c ln»- 
p*ctor Diplomado en la Delegación de 
Huelva, con esta techa se declaran anu
lados los m smos, siendo sustituidos por 
los números 6.194 y 8.195, que en el día 
de hoy son entregados a l°s interesados.

Madrid, 24 de febrero de 1948.

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS 
CIVILES

E l Parque Móvil de Ministerios Civi
les, saca a concurso la adquisición de 
maderas de diversas calidades.

La relación y pliego de condiciones 
técnicas y económicas, que han de ob
servarse en este concurso, se hallan de 

( manifiesto en el tablón de anuncios de 
la Sección Técnica de este Parque Cen
tral, y en los provinciales de Palencia, 
Cuenca, Segovi.; y Avila.

El importe de este anuncio será por 
cuenta de los adjudicatarios.

358— O

c e n t r a l  n a c io n a l  s in d ic a l is t a  
Delegación Provincial de Burgos

Edicto
Por Decreto del Ministerio de Traba

ja de 5 de diciembre de 1947, publica., 
do en' el B O L E T IN  O F IC 'A iL  D E L  
E S T A D O  el día 10 d̂  enero de 1948, y 
al amparo de lo dispuesto por la Ley

jie 9 de agosto de 1941, esta Delega
ción Nacional de Sindicatos ha de pro
ceder a la expropiación de los terrenas 
comprendidos en el proyecto de cons
trucción de ciento veintiséis viviendas 
ultrabaratas protegidas en Burgos, apro
bado por la D ircc'ón  General del ins
tituto Nacional de la Vivienda.

En su virtud, la Delegación Nacional 
de Sindicatos ha acordado la ocupación 
de la finca comprendida en dicho pro
yecto, cuya descripción es 1 siguiente:

19.908 metros cuadrados de una finca 
propiedad de don Jerónimo Arcos Gon
zalo, sita en Burgos, al pago llamado 
Carrera de Reqmjo, de once tanegas 
de segunua calidad, o sea dos hectáreas 
y sesenta y cuatro áreas, que linda ai 
Sur con Carrera que conduct* al prado 
llamado de las M atas; por el Norte, lin- 
d; alta, y por el Este, fierra de Juan 
García Sierra, según Registro de la Pro
pia dad, al que figura en el tomo núme
ro 1.779 general, libro 142, folio 161, fin
ca 3 .819, inscripción 1.a, y según linde
ros actuales : Norte, con doña María Diez 
del Castillo ; Sur, carretera nueva al Pe
nal ; Este, Delegación Nacional de Sin
dicatos, y Oeste, propiedad particular.

En  consecuencia, para dar cumplL 
miento a lo dispuesto en el artículo 3.0 
de la Ley de 7 de octubre de 1939, se 
hace público dicho acuerdo, así como 
que el día 20 de marzo, a las doce ho
ras se procederá a levantar las actas 
previas a la ocupación del referido in
mueble, publicándose a tal efecto este 
edido m el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O , en ei «Boletín Oficial» de. la 
provincia, en dos diarios de esta capital 
y fijándose en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, para conocimiento del 
propietario y titulares de derecha sobre 
dichos predios aceptados.

Burgos, 25 de febrer$ de 1948.— Por 
la Defl* gación Nacional de Sindicatos, 
el Delegado provincial (ilegible).

303-O.

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS PARA EL RAMO DE 

CORREOS
Edicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegada
Especial del Tribunal de Cuentas en
la Dirección General de Correos x
Telecomunicación.
En cumplimiento de lo que dispone 

el artículo 89 del Reglamento del T r L  
bunal de Cuantas, de 16 de julio da 
J935. se cita y llama a don Miguel C as
tellana Caballero, ex Cartero rural do 
San Martin del Tesorillo (Cádiz), en 
ignorado paradero, para que comparezca 
el día seis de mafzo próximo, a las 
once horas, en el local que ocupa ésta 
Delegación en e,l Palada de Comunica
ciones, para ser practicada La liquidación 
provisional de presunto alcance que de* 
termina el artículo 89 diefl citado texto 
legal en el expediente que al mismo sa 
sigue sobre reintegro ad Tesoro de tre« 
mil setecientas cincuenta y una pesetas 
con treinta y siete céntimos (pese, 
tas 3 .7 5 1 ,37), motivado por apropiación 

*de cantidades del Servicio, de Giro P o s. 
tal en el año 1945.

También se le cita, llama y emplaza 
para que, acto seguido de la dtada  
práctica, recoja y conteste par sí o por 
representante autorizado los cargos que 
se le formularán. advirtiéndole que de 
no verificarlo en el término del émpla* 
zumiento se darán par contestados y se 
le declarará en rebeldía, continuándose 
el procedimiento sin su audiencia.

Madrid, 24 de febrero d§ 1948.—E |  
Delegado; Félix Carbajal.

462— O.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE 
ZARAGOZA

Anuncio-concurso para proveer quines 
plazas (de aspirantes en expectativa de 
ingreso) de Capataces de entrada entre 
los Peones Camineros ajectos a esta 

provincia

Autorizada esta Jefatura de Obras 
Públicas por el Mmo. Sr. Director ge
neral de C am teras y Caminos Vecina, 
les, en 3 de febrero corriente, se abre 
concurso para la provisión de quince 
plazas de Cajéatacrs de entrada (en ex
pectativa de ingreso), con el haber dia
rio de once pesetas.

L a s  condiciones para tomar parte en 
el concurso son las exigidas en el ar
tículo cuarto del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Capataces y Camineros 
del Estado, aprobado por Decreto de 23 
de julio dr 1943.

Las instancias para tomar parte en 
el concurso, escritas de puño y letra 
de los interesados y debidamente rein- 

Ntrgradas, estarán dirigidas al señor In
geniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia, en sus oficinas de la capital, 
y el plazo de su presentación terminará 
el <lía 3 de abri'l de 1948.

Oportunamente y por medio de anun
cia publicado en el «Boletín Oficial» de 
4a provincia, se fijará fecha y lugar en 
que hayan de sufrir el examen cada 
uno de los solicitantes.

Zaragoza, 23 de febrero de 1948.— E l 
Ingeniero Jefe, José Oriol,

45&-O.
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DIVISION HIDRAULICA DEL NOR

TE DE ESPAÑA

Delegación p ara  las expropiaciones 
del salto de «Las Conchas»

Excediente de expropiación forzosa para 
la ocupación de terrenos en el término 
municipal de Muiños (Orense), necesa
rios para el embalse de las aguas del 

río Limia.

Publicada en H B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  «ESTADO de fecha u  de enero 
de 194$ la declaración de urgencia de 
todas las obras comprendidas en la 
concesión otorgada por Orden ministe
rial de 9 de mayo de 1034, r<°
(Limia, para producción de energía elér. 
trica, en el Salto denominado «Las Con. 
chas», es aplieabb a las mismas la Lev 
<le la Jefatura del Estado de 7 de octu. 
bre de 1939, sobre procedimiento de ex
propiación forzosa.

Para cumplir lo «-stablecido en el ar. 
tirulo tercero de dicha Ley y KJ el del 
número quinto de la Orden complemen
taria de 6 dr noviembre siguiente, con 
aplicación a las fincan que a continua
ción se detallan, situadas en el término 
municipal de Mniños (Orense) se publi
ca el present> edicto, haciendo saber a 
los propietarios de las mismas y titu
lares de derechos afectados que a los 
ocho (S) días hábiles, a contar desdó
la publicación del miMno en eJ B O L E 
TIN O F ’ CT AL D E L  ESTAD O , y a las 
diez horas, se proc- ’erá q levantar so- 
bre el te rm o  las actas previas a la 
ocupación de las referidas fincas, pre
viniéndose a los interesados que podrán 
hacer uso de los derechos que al efeoto 
determina e] artículo' cuarto de la ex
presada ‘Ley.

Orense. 21 de febrero de 194$. — El 
Delegado de la D i v i s i ó n  Hidráulica del 
Norte de -España, Maximino Casares 
Ortiz.

EXPEDIENTE DE EXPROPIACION FORZOSA.—SALTO DE «LAS CONCHAS»

A y u n t a m i e n t o  d e  M u i x o s .— P r o v i n c i a  d e  O r e n s e

Relación de propietarios afectados por ia expropiación forzosa que, con carácter de 
u rg en cia  V con arreglo a la Le y  de 7 de octubre de 1939. se incoa con motivo 
del embalse de las aguas del rio L im ia , poy ^Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Sociedad ¿\nónima» con expresión del número de orden con el cual figuran en 
la relación general de propietarios, nombre y apellidos, vecindad, situación y 
clase de cidtivo.

Finca
Número Nombre y apellidos Vecindad Situación Oíase de cultivo

I.19Ó

1.248
2.216

3.220

2.227
!

Herederos de Antonio Pé
rez ............................

Claudino ' Rodríguez ......
Antonio Pérez León ....

: Manuel Domínguez A L !
i varez .........................
| Manuel Vila García ........j

Rañadoiro ..

Rañadoiro .. 
Porto Quín

tela ..........

Rañadoiro .. 1 
Tourós ........

Foxos
1
Rocha ..........

Xamuiños ..

Xamuiños •• 
Xamuiños ..

Labradío, prado 
y monte. 

Monte.

Prado.

Prado.
Prado.

Las Conchas, 20 de febrero de 1948.—El Ingeniero Representante de «Fuer
za? Eléctricas del Noroeste, S. A.», Ricardo Gómez Llano.

447—O.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
C I U D A D  R E A L

- La Jefatura de este Distrito Minero 
hace saber : Que por el Ministerio In

dustria y Comercio han $iao otorgados 
con fecha 17 de diciembre último los per- 
mi sos de investigación que a continuación 
se expresan :

Número j N O M B R E | Término municipal | Mineral | Pertenencias

11 .15 8

11.17 6
11.18 5
11.18 6
11.18 7  
i i . i 83

11.18 9

¡11.190
(II.191

«Almagro» ............
«La Fábrica» ......
«La Fuente» ........

, «Telégrafo» ..........
«Cornudilla» .........

«Cuevas Negras»

«Zaragoza» ............
«Cabezuelo» .......

Daimiel y Villarrubia
de los Ojos................

Almagro .......... ...........
.Ciudad Rc-al .............
Idem ..............................
Poblóte ..........................
Valenzuela de Cala*

trava ..........................
uranátula d e Cala-

trava ..........................
Idem .........................
Calzada de Calatrava.

1
Carbón ........
Piedra pómez
Idem ............
Idem . . . ........
Idem

ídem ...... «...

Idem ...... «...
Idem ............
Idem ............

1 -55^
108
72
35

225

20

20
75
36

Lo que se publica en este- periódico ofi
cial en virtud dt- lo que determina el ar
tículo 65 del B» g lamen tu general para <1 
Régimen de Ir» Minería.

Ciudad Real, 21 de enero de 1948.*—E] 
ingeniero J-vle, J .  Pacheco.

3° 3- 0 .

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
MADRID

An unc i o
La Comisión Gestora de esta Corpo

ración, en sesión de i ¡  de! actual, acor
dó aprobar las bases de convocatoria y 
programa que han de regir para la pro
visión, mediante concurso-oposición, de 
una plaza d< Proleso; de Sala de la Be
neficencia Provincial de Madrid espe
cialidad do Obstetricia y Ginecología, 
dotada c-n presupuesto con el haber 
anual de 12.000 p- setas.

La» bases y programa han sido pu
blicados en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 44, d e ' fecha 20 de 
febrero del corriente- añp. ,

Madrid, 21 de febrero de 194S. —»EI 
Fres dente, Mariano Casorio Aróvaio, 
Marqués de 1a VaJdavia.

300-O.

AYUNTAMIENTO DE MURCIA

Aviso
En sesión celebrada por la Comisión 

Gestora de este Exorno. Ayuntamiento 
el día 30 de enero del año actual fue
ron aprobada^ las bases de subasta para 
la construcción de sesenta y cuatro vi
viendas económicas, cuyas obras se rea* 
fizarán con cargo aj presupuesto extra
ordinario.

Las expresadas condiciones económi
co-administrativas son las siguientes: • 

Primera.— Es objeto de esta subasta 
la contratación de la construcción de se» 
senta y cuatro viviendas económicas, 
con sujeción el proyecto de] Arquitecto 
señor Carbonell.

Segunda.-— Servirá dr tipo de licitación 
cantidad de novecientas diecinueve 

mil seisetentas noventa y siete pesetas 
con ochenta y siete céntimos.

Tercera.—Las proposiciones para op
tar á la subasta se presentarán en e]
Negociado Centra] de este excelentísi
mo Ayuntamiento durante las horas de 
ono a trece, dentro del plaz0 de veinte 
días hábiles, contados a partir del si
guiente a la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , en sobres cerrados, las que $>e- 
rán extendidas en papel del timbre de| 
Estado de la clase s^xta, reintegrado 
con un sello municipal de tres pesetas.
A estos sobres acompañarán el resguar
do de haber constituido la fianza pro
visional de diez mi] pesetas, en nrtálico, 
valores o cédulas del Banco de Crédito
Local de España, en la Caja Municipal
cuyo resguardo presentarán independien
temente del sobre que contenga la pro
posición

C uarta.—La apertura de lo-s pliegos 
presentados se efectuará al día siguiente 
hábil, después d*- expirado el plazo an
tes mencionado, ante la Mesa integrada 
por el señor Alcalde o Gestor en quien
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. doh g u e ; . o It q  señor Gestor municipal 
designado por la Excma. Corporación» y 
el señor Secretario de la misma, a pre
sencia de Notario.'-oí que extenderá !<a 
correspondiente acta.

Quinta.—La Mesa efectuará la adju- 
dicación provisional de la subasta rd licL 
tador que ofrezca realizar las < bras por 
menor cantidad.

Sexta.-^El adjudicatario constituirá 
como fianza definitiva la cantidad de
positada como fianza provisional.

Séptim a.—Cada quince d»ias el ArquL 
tecto Director de ias obras, que lo será 
el del Excmo. Ayuntamiento, certificará 
el importe de las efectuadas por el con
tratista, y aprobada por la Corporación 
Municipal, tramitándose para el pago 
de su importe por el Banco de Crédito 
Local de 'Españq,.

O ctava.—Terminadas las obras, éstas, 
previo el dictamen favorable del señor 
Arquitecto Director, serán recibidas pro. 
visionalmente por rl señor Alcalde, y 
dentro del plazo de tres meses, si ej dic
tamen del señor Arquitecto fu^ra favo
rable, serán recibidas con carácter de
finitivo, dándose por terminada la, con
trata, con devolución de la fianza y can
tidades retenidas, si las hubiere.

Novena.—El contratista aceptará y se 
obligará a efectuar las obras conforme 
al proyecto y con estricta sujeciói a las 
cpndiciones técnicas facultativas del mis
mo dentro del plazo dr cuatro meses, 
desde que se efectúe la adjudicación de
finitiva de la subasta.

Décima.—Serán de aplicación a esta 
contrata, en lo que no está previsto en 
estas condiciones, las disposiciones co
rrespondientes del Reglamento de Con
tratación Municipal, de z de julio 'de 
1924.

Undécima.—El adjudicatario se somete 
al fuero de los Tribunales de ŝ-ta ciu
dad para caso de cualquier litigio que 
pueda ocasionarse con motivo de este 
contrato, y viene obligado a l# pago de 
los anuncios y gastos que origine este 
expediente.

Duodécima,—Para el bastanteo de po
deres se señala al Letrado municipal don 

\ Fernando Fernández Reyes.
Décimo tercera.—El adjudicatario s e 

obliga expresamente a dar exacto cum
plimiento a todas las obligaciones que 
impongan los preceptos de la legislación 
obrera, sobre trabajos, accidhntes. sub- 

> sidios, etc., así como a las que afec
tan a la contratación y empleo de ma
teriales de construcción nacional.

Décimocuarta.—¡Ldl propuesta se ajus
tará al siguiente

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don   (nombre y dos apellidos),
con domicilio en ........, calle ....... núme
ro ........  se compromete a efectuar las
obras para construir sesenta y cuatro
viviendas económicas en el poblado de 
Espinardo, por la cantidad de .......  pe
setas (en*letra y número), con estricta 
sujeción ail proyecto del Arquitecto se
ñor Carbonell, a sus condiciones técni
co-facultativas y a las económico-admi
nistrativas que declaro conocer.

Fecha y firma con los dos .apellidos.
Murcia, 17 de febrero de 1948. — El 

Alcalde. A. V irgili.—P. S. M ., eü Se
cretario (ilegible).

301—O.

1
AYUNTAMIENTO DE MADRID

Administración de Rentas y Exac
ciones.—Impuestos sobre consumos y 

Servicios de Lujo

Edicto

Por el presente se requiere a los seño- 
es que a continuación se expresan, cu

yos domicilios se desconocen, en descu
bierto con el Excmo. Ayuntamiento, por 
lo., derechos de; impuesto sobre Consu
mos y Servicios de Lujo, correspondien
tes a industrias que estuvieron estable
cidas en esta capital, y taxímetros de! 
servicio público, que se citan, para que 
comparezcan en el p ¿¿o de quince días, 
por sí o por medio de su§ represen tan tes 
legales, en el Negociado del impuesto 
citado de la Administración de Rentas 
v Exacciones ^alle del Conde de Pla- 
sencia, núm. 1), on horas de nueve a 
doce y media de su mañana, para hace* 
efectivos tales descubiertos, advirtién
dose que de no ser atendido este reque
rimiento en el plazo fijado incurrirán en 
los recargos reglamentarios, procedión. 
dose a su cobro por la vía de apremio, 
todo ello de conformidad con lo que pre
ceptúa el Estatuto de Recaudación vi
gente.

R e l a c ió n  q u e  s e  c it a

Don Juan Carrasco Nieto.—Expedien
te instruido por acta de inspección nú
mero 4.907 por la recaudación del se
gundo trimestre de 1946, diferencia de 
liquidación, importante 12 pesetas. T a 
xímetro licetncia municipal 213, matrícu
la M .^3506. (Decreto 20 de enero de 
1947)-

Don Antonio Miedes Ruiz.—Idem fd. 
1939, primer trimestre de 1946. Taxím e
tro licencia 493, matriculo VA-1344.— 
Descubierto : 246,37 pesetas (Decreto de 
la Exema. Alcaldía-Presidencia de 26 de 
octubre de 1946.)

Doña Hilaria García de Juan .— Idem 
ídem núm. 2.206 de 1947, segundo se
mestre 1946. Taxímetro licencia 500, ma
trícula M. -49455. Descubierto: 727,79 
pesetas. (Decreto de 29 de mayo de 
■947-)

Otro del mismo vehículo, núm. 565 
de 1947, descubierto: 180,48 pesetas, se
gundo trimestre de 1946, (Decreto de 
16 de abril de 1947.)

Don Abelardo Calat^ava.— Idem ídem 
número 2.098 de 1947. Taxím etro, licen
cia 1.039, matrícula B .-53389. Descubier
to : 42,47 pesetas. (Decreto de 28 de 
septiembre del citado año.)

Don José González Fernández.— Idem 
ídem núm. 4.915 de 1947. Taxímetro, li
cencia 1.862, matrícula M .-51203. Dere
chos : 743,72 pesetas. (Decreto de 17 de 
septiembre de 1947.) /

Don "Juan Manuel Muñoz Sesm a.— 
Idem id., núm. 7.357, de 1947. Taxím e
tro M.-45322, licencia 2.147, PrimCr se
mestre de 1947. Derechos: 186,49 pese
tas (Decreto 3 de diciembre último.)

Don Emilio García Sánchez.— Idem 
ídem núm. 7.930 de 1947. Taxímetro, li
cencia 2.564, matrícula M .-57170, primer 
semestre de 1947. Descubierto: 117,90 
peseta^. (Decreto 23 de enero último.)

Don Justo Pividal. García.— Idem id., i

núm. 4.300. Taxímetro, licencia 2.626, 
matrícula Á.-4598, primer semestre do 
1946. Descubierto: 5 15 ,16  pesetas. (De
creto 10 de mayo de 1947.)

Don Eduardo Abajo Prieto.— Idem 
fd., 4.010. Taxímetro, licencia 2.677, 
matrícula PO -4141, primer trimestre de 
1946. Derechos : 695,16 pesetas. (Decre- 
to de 13 de noviembre de 1946.)

Doña Carmen Caños Pascual.— Idem 
ídem 7S3 de 1947. Taxímetro, licencia 
3.254, matrícula M .-15861, segundo tri* 
mestre de 1946. Derechos : 572,40 pese* 
tas. (Decreto d e .23 de abril «de 1^47.),

Don Juan Gómez Tovar.—Idem ídem 
5.483 de 1947. Cine de verano, «Oriem* 
tal», sito en 1̂  carretera de Extremadu
ra, 9, infracción cometida el día 20 de 
julio de 1947. Sanción de .250 )>esetas. 
(Decreto imponiéndola de la excelentísi
ma Alcaldía-Presidencia, de fecha 17 do 
septiembre de 1947.)

Cí’tro expediente, núm. 5.900 de 1947, , 
a la misma Empresa del cine de verano 
«Oriental», que estuvo enclavado en la 
carretera de Extremadura, núm. 9, per 
infracción cometida el día 19 de agosto 
de 1947, al efectu«r el aprovechamiento 
de las ijiatrices de talones del impuesto 
para e1 acceso e\ espectáculo. Importo 
de la sanción : 500 peseta?. (Decreto do 
la Excma. Alcaldía-Presidencia impo
niéndola de 17 de septiembre de 1947.

Madrid, 16 de febrero de 1948.—JS.J 
Secretario, M. Berdejo.„

283-O

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Oviedo

Extraviado el extracto de inscripción 
número 63.976, de ocho acciones dt este 
Banco, número 19977, 52657, 280517/8, 
293912/3, 29791 o, 298957, a  nombre de 
doña Perfecta Fernández Cuervo, se ex-» 
pedirá duplicado del mismo, según 
terminan los artículos 4. y 41 del R egla
mento del Banco, salvo reclamación do 
tercero, notificada al Establecimiento den
tro del plazo de un mes, quedando éste 
exento de toda responsabilidad.

Oviedo, 20 de febrero de 1948.—E l Se* 
cretario, Félix Gómez, •

881—P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Málaga

Extraviado el extracto de inscripción 
número 71514 , de pesetas nominales 

* 3 .000, en acciones def Banco de España, 
de la clase de libres, a nombre de doña 
Clotilde Ramírez M oreno; «si dentrc  del 
plazo de un mes no se notifica al Esta
blecimiento reclamación de tercero, se 
expedirá duplicado, según determinan I05 

I artículos 4 y 41 del vigente Reglamento,
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quedando libre el Banco de toda respon
sabilidad.

M álaga, ió de febrero de 194S.— El 
Secretario, F . Santos.

931— ^.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Las Palmas de Gran Canaria

Extraviado el resguardo de depósito 
necesario número 494, de pesetas nomi
nales 5.000, en Deuda Perpetua Interior 
4 por 100, a favor de don Celestino Mon- 
tesdeóca Henriques, a  disposición del 
Cabildo In su lar; si dentro del plazo de 
un mes no se notifica al Establecim iento 
reclamación de tercero, se expedirá du
plicado, según determinan los artículos 
4 y 41  del vigente Reglam ento, quedan
do libre el Banco de toda responsabilidad.

L a s  Palm as de G ran C an aria , 3* d" 
febrero de • 1948. — E l Secretario, José  
L . Iglesias.

766—P.

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRI
LES DE LA ROBLA

Provisión, por concurso-oposición, de pla

zas vacantes

E s t a  Com pañía, a tenor de lo dispues
to en la Orden del M inisterio de O bras 
Públicas de ^o de julio de 1940 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D p  núm. 2 1, 
del 4 de agosto) ; de la Orden de la D i
rección General de Ferrocarriles, T ran 
v ía s  y Transportes por C arretera, de 6 
de septiembre también de 1940 ; a la Ley 
de 17 de ju lio  de 1947. sobre provisión de 
plazas entre m utilados, ex com batientes, 
ex  cautivos y personas de las fam ilias d*3 
las víctim as de la guerra y asesinados 
por los rojos, y a lo dispuesto en la R e
glam entación ÑacionaJ de T rab a jo  *-n las 
C om pañías Concesionarias de Ferroca
rriles de U so .Púb lico  (Orden del M inis
terio de T rab ajo  de 10 de octubre^ d  ̂
1946), convoca un concurso oposición, 
^e carácter restringido, con arreglo a las 
bases que se hallan expuestas *-n las OfL 
tin as Centrales, sitas en esta vil^a, calle 
de Bailón, número 9.

E l plazo de presentación de instancias 
term inará a los treinta días de publicado 
este anuncio.

Bilbao, 23 de febrero de 1948.—íEl Di
rector Gerente, G uillerm o B arandiarán .

1.098—P.,

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

M A G I S T R A T U R A S  
D E  T R A B A J O

MADRID
Edicto

E n  los autoe seguidos ante esta Ma< 
gistratura de T rabajo  núirrro tres, c0n 
el número 477 de 1947, a instancia d e" 
M aría C ristina U g arte  Llórente, contra

don Jo sé  B ravo San M artín, sobre se- 
guro de enferm edad, se ha dictado la 
siguiente

Providencia.— M agistrado, señor Saave* 
¿ra P atiño.— M agistratura de T rab a je  
número tres.— M adrid, siete de febrero 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
D ada cuenta, y habiendo transcurrido 
con exceso el plazo señalado, se tiene 
ail demandado don Jo sé  Bravo San M ar
tín por conform e con la liquidación for
mulada por la actora M aña Cristina 
Ugarte Llórente en la presente diligen
cia de ejecución de sentencia y como 
se solicita, * precédase sin previo requtj 
rimiemo al em bargo de bienes de la 
propiedad del expresado demandado se. 
ñor B ravo San M artin, en cantidad su. 
ficiente a cubrir la suma de mil ses» nta 
pesetas, como responsabilidad principal, 
más cuatrocientas pesetas, que se pre
supuestan de momento para costas y 
gastos, para cuya diligencia se comis-or 
na al Alguacil de esta M agistratura, asis
tido dl-'l Secretario u O ficial H abilitado, 
guardando en la trata el orden legal 
que establece el artículo 1.447, con las 
lim itaciones del 1-449 de la L<-y de E n 
juiciam iento C ivil, y -irvie-ndp de- m an
dam iento en forma este proveído.

L o  mandó y firm a S. S ., de que doy 
fe, A. Saavedra. (R ubricado.)—A ntc mí, 
Joaquín Polo.»

Y  para que sirva de notificación en 
forma legal al demandado dort Jo sé  B ra 
vo San M artin, cuyo actual domicilio 
se desconoce, expido el presente, que s»- 
insertará en el B O L E T IN  O F  C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de la provincia 
de Madrid y s¡~ fijarán en el tablón de 
anuncios de esta M agistratura, en Ma
drid a veinte de febrero de mil nove
cientos c u a rn ta  y ocho.—E l Secretario, 
Joaquín P qío.

461—-A. J .

CACERES

Edicto

E n  virtud de lo acordado por el ilus- 
trísim o ¿eñor M agistrado, en providen. 
cia de esta fecha, dictada en los autos 
números 44-43» sobre reclam ación de 
accidente d** trabajo, promovido por doña 
Vic» nta Martín V aquero, contra don 
T om ás Manzano y don Zenón Núñe2, 
se*cita y emplaza a la demandante doña 
Vicenta Martín Vaquero, en ignorado • 
paradero, y cuya últim a residencia fué 
en M alpartida de Plasencia, para que 
com parezca en la Secretaría  de esta Ma
gistratura a la m ayor brevedad posible, 
en día hábil, con el objeto d  ̂ ser oída 
en el expediente reseñado anteriormente.

Y  para que sirva de citación y em
plazam iento en debida forma a la de
m andante V icenta M artín Vaquero, en 
ignorado paradero, y en cumplimiento 
de lo acordado por el ilustrísim o señor 
M agistrado y prevenido en los artículos 
209 270 y 275 de la Ley de Enjuicia,

m bnto C ivil, se inserta el presente edic
to en el B O L E T IN  O F ’ C IA L  D E L  
E S T A D O  y de la provincia, que se ex
pide en Cáceres a veintiuno de febrero 
de mil novecientos cuarenta V ocho.—E l 
Secretario, P. H #< E . San P 'd ro .—V isto 
bueno, el M agistrado, A . Fernández-Gil.

430—A. J *.

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID
Edicto

Por el présente, y en virtud de p ro . 
videncia dictada por el señor Juez de 
Prim era Instancia número veintiuno de 
esta capital en el día de hoy, en ios 
autos de procedimb nto judicial su m a, 
rio, establecidos en el artículo ciento 
treinta y uno de la Ley H iputecaria, 
promovidos por (¿Edificaciones Padilla, 
Sociedad Anónim a», representada por el 
Procurador don Federico Fontela de la 
Cruz, contra don Jo sé  Sánchez C aba
llero, sobre reclam ación de un crédito 
hipotecario de veintiocho mil novecientas 
sesenta y ocho pesetas, cuarenta y ocho 
céntimos, de principal, intereses, gastes y 
costas, se saca 2 la venta por prim era 
vez t n pública seba^ta, la s ’gu bnte  

F in ca .—Casa situada en esta capi
tal, calle de Santa R ita , con vuelta a 
una calle particular, enclavada e<n la ca
rretera de Toledo, que consta de planta 
baja, principal destinada a vivienda de 
alquiler. Tiene la superficie de ciento 
cincuenta y si» te m etros cuadrados cin
cuenta decím etros, equivalentes a dos 
mil veintiocho pies -esenta décimos tam 
bién cuadrados. L in d a : por su frente, 
a M ediodía, en línea de dieciocho me
tros cincuenta decím etros, con la expre
sada calle de Santa R ta ; por la dere
cha, entrando o saliente, en línea de 
nueve m etros, con la calle particular de
nominada de Jacinto  V -rd á g u e r; por la 
izquierda o Poniente, en línea de nueve 
metros, con terreno dr doña R icarda 
G álvez, y por el testero, o Norte, en • 
línea de dieciocho m» tros cincuenta cen
tím etros, también con terreno de doña 
Ricarda G álvez.

Dicha subasta se celebrará en la Sala  
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
casa núm ero uno de la calle del G e
neral C astaños, de esta capital, el día 
diecisiete d- abril próxim o, a las once 
de su m añana, bajo las siguientes

C o n d i c i o n e s  

P rim era .— Servirá  de tipo para dicha 
subasta el de cuar» nta mil pesetas, no 
adm itiéndose posturas inferiores al m is
mo ; y para tomar parte en el rem ate 
deberán consignar previam ente los lici- 
tadores en la M esa .d e l Juzgad o o en 
la C a ja  G eneral de D epósitos el diez 
por ciento de la indicada cantidad, s in . 
cuyo requisito no serán adm itidos.

Segu n d a.— Los autos y la certificación 
del R -g istro  de la Propiedad correspon
diente se hallan de m anifiesto en Se
cretaría, entendiéndose qur todo licita-, 
dor acepta como bastantes los títulos de 
propiedad sin tener derecho a ningunos 
o tro s ; y

T ercera .— L a s cargas y gravám enes 
anteriores v lo* preferentes, si lt's hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y se entenderá qué ed re- 

 ̂ matante lo$ acepta, quedando subrogado 
en la responsabilidad de los m ism os, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
rem ate.

\Dado en M adrid, para su publicación 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , a veintisiete de febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho.— El Secre
tario, H. Barto íóm é.— Visto bueno, e! 
Juez d^ Prim era in stan cia, Enrique Cid. 

1.128—A. J.


